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Señores  

ALCALDÍA MUNICIPAL 
edwin.parra@villavicencio.gov.co 
salud@villavicencio.gov.co 

bdaseguramiento@villavicencio.gov.co 

Ciudad 
 
 

 
 
 Ref. Proceso No:  500013110004-2020-00227-00 

Tipo de Proceso: CUSTODIA y CUIDADO PERSONAL 
 Demandante:   HÉCTOR ARLEY CAMPOS BELTRÁN 
 Demandado:  BERLIANY GISEL PÉREZ CASTILLO 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante auto de fecha 
cuatro (04) de junio de 2021, me permito oficiarle a los censos que tiene 
establecidos sobre población venezolana en el área de aseguramiento de salud, a 

fin de obtener información sobre la señora BERLIANY GISSEL PÉREZ CAMPOS, 
quien presuntamente es ciudadana venezolana y se identifica con la cédula de 

identidad 31.871.335. 

 

 
 

 Cordialmente, 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 
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